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La obediencia ignaciana según F. Suárez

¡osÉ Tr,I. CASTILLO, S.I.

se trata, en este trabajo, de analizar el significado de la obediencia

ignaciana en la teología de F. suárezl. Para ello voy a dividir mi

estudio en cuatro partes: en la primera analizaré el significado de

la obediencia en general, con especial referencia a la obediencia de

ejecución; en la segunda estudiaré la obediencia de voluntad; en la

tercera, el sentido y los problemas que plantea la obediencia de juicio;

por último, en la cuarta parte, me centraré en el estudio del cuarto

voto de obediencia al Papa, que hacen los profesos de la compañía de

Jesús.

suárez estudia lo que significa la obediencia religiosa en general en

el tratado De stotu perfectionís et religionis2. En este estudio, se des-

taca una idea fundamental: en cada orden religiosa, la perfección está

en cumplir con la obediencia según el propio Institutos. El fundamento

de esta obediencia está en las palabras del evangelio: ,Si o'ia perfectus

esse, tode et wnde omnio quae habes, et eequere me (Mt 19, 21)4. Y
también en Mt L6r 24: Qui uult ueni¡e post me, øbneget setnetipsum

et tollat crucern suotn, et sequahtr me6. Por último, Suárez se basa

también en la obediencia perfectísima de los Apóstoles a Cristo, que

hicieron los tres votos de la vida Religiosao. Por lo demás, suárez dis-

rSobre la obediencia en la lglesia, véaee el excelente eetudio de A. MUELLER,
EI problema de. lø obedienciø en lø lglesia, Madrid 1970, con excelente bibliografía en

pg. 841-884. Þara la obediencia ignaciana, cf. C. PALMES, Lø obediencia religiosa

ignacianø, Barcelona 1963, con bibliograffa en p. XI-XVI'
' F. SUAREZ, Dc virtute et stotv religionic, tr.7, 1.10: De voto obedientiae : Ed'

Vivèa 15, 863-933.
3 ID., iàid., 1.10, c.9,7: ed. Vivès 15, 912.
{ ID., dÖr'd., 1.10, c.l,5: ed. Vivès 15, 865.
t ID., düid., 1.10, c. 1,6. ed. vivès 15, 865.
6 ID., iüdd., 1.10, c.l, 16. ed. vivèa 15, 868s.
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tingue entre la obediencia que se hace a Dios o a Cristo y la obediencia
propiamente tal, que se hace al superior religioso. El fundamento de
ésta se encuentra en aquellas palabras: Qui aos audit, me auilit; et
qui oos spernit, me sperni| (Lc 10, 16)7. Y Suárez afirma que esta
doctrina es común entre los doctores de la Iglesia: Et idem sentiunt
om.nes Doctores, qui asserunt Apostolos emisisse tria oota essentialia
religioniss.

La obediencia de ejecución

Siguiendo a santo Tomáse, Suárez distingue la obediencia de eje-
cución, la de voluntad y la de juiciolo. En la obediencia de ejecución
consiste la substancia de la obedienciall. Esta obediencia ha de cum-
plir tres condiciones. La primera es que la ejecución se muestre no sólo
en las cosas obligatorias, sino también en las demasl2. La segunda es
la prontitud al ejecutar lo que se manda13. Y la tercera es que se cum-
pla lo que se manda sin ninguna excusa. La excusa puede ser contra
la substancia del voto, cuando va directamente contra lo que se ha
mandado o también cuando es fingida. En este caso, aunque el supe-
rior retire su mandato, el que ha aducido la excusa sigue ligado a la
obediencia y peca si no ejecuta lo que se le ha mandado. Pero suárez
distingue entre el precepto de obediencia y la simple manifestación de
la voluntad del superior. En este segundo caso, no se peca contra la
obediencia, sino que se trataúa sólo de una gran imperfecciónla.

Por otra parte, suárez afirma que en los superiores religiosos existe
una doble potestad: la potestad dominativa, que adquiere el superior
por la profesión religiosa. Y la potestad de jurisdicción, que recibe
el superior de la sede Apostólica16. Esta doble potestad se da en los
superiores de la compañía de Jesús. De donde se sigue que esta doble

7 ID., dödd., 1.10, c.l, 18. ed. vivès 15, 869.
8 L.c.
e TOMAS AQUINO, Summø Theologiae, 1.2., q.100, a.9.

ro F. suAR^EZ, De virtute et statu religionia, tr.l0: De religione societatis Jesu
in particulari, 1.4: De votis castitatia, paupertatis et obedientiae, prout in societate
emittuntur, c.13,2: ed. Vivèg 16,767,tt ID., ;b;d,,L.4, c.13, 3: ed. Vivès 16,767.

13, 5: e.c. 16, 768.
12,2t e.c. 16, 761.

c.
c.

,4,

12 ID., düdd.
ra ID., dor'd.
1¿ ID., dor'd.,
r5 ID., iörd., I.4
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potestad obliga a obedecer bajo una culpa doble: la que se comete

contra la virtud de la religión; y la que se comete contra la obediencia

propiamente tal16.

Esto supuesto, se pregunta Suárez qué abarca el voto de obedien-

cia: ¿se puede mandar cualquier cosa en virtud de este voto? En otras

órdenes religiosas, el voto está limitado por la regla misma, de tal ma-

nera que no se puede mandar nada que caiga fuera de la reglal7. Pero,

¿se puede decir que en la Compañía no hay limitación alguna? ¿se

puede mandar en la Compañía que un súbdito ayune a pan y agua du-

rante toda su vida? ¿o que se vista de una manera determinada que no

está en el Instituto?l8. Según Suárez, en la Compañía la materia del

voto es amplísima. Sin embargo, in rigore praecepti, hay que admitir
alguna limitación, si bien er coneilio, se ha de tener sólo en cuenta que

lo que se manda no sea pecado1g. Por consiguiente, el jesuíta tiene que

obedecer en todo lo que se refiere al fin de la Compañía. En las cosas

que son contrarias a tal fin o que no pertenecen a é1, no hay materia
del voto; por tanto el jesuíta no está obligado a tales cosas, aunque

sean buenas. Y da la razón: quia religiosi Societotds non profitentur

facere quodlibet bonurn, nec serrare quodlibet consilium, sed iuxta fi'
nem sibi praestitutum. AIia ergo praecipi non possunt, ut in praedictø

Constitutione significottr; ergo licet proecipiontur, non tenentur reli-
giosi er uoto obedient'iae in eis obed.irezo. Pero aquí se plantea una
dificultad: cualquier acto honesto puede contribuir a la perfección y al

bien de los prójimos. Suárez, sin embargo, no admite este raciocinio.
Porque no todas las acciones virtuosas son adecuadas para el fin de

la Compañía, porque en esto no se trata del auxilio superior que se

puede obtener por la oración; ni se trata tampoco del auxilio indirecto
que se puede dar por el ejemplo de la vida santa, sino que se trata del

auxilio exterior, que no se da nada miís que por actos exteriores que

afectan directamente al prójimo2l. Por lo tanto, no todos los actos

tu ID., ;bid., 1.4, c.12, 4: ibid.
tt ID., ibid., 1.4, c.L2, 7: e.c. L6, 762.
tt ID., ib;d., 1.4, c.12, 8: e.c. 16, 763,
tn ID., ibid., 1.4, c.l2, 1o: ibid.

'o ID., ibid., l.4, c.12, lo: e.c, 16,764.
2r Clarum est non omnes oclionea virtutum esse ad hunc finern øccomodatøs, quiø

hic non agitur de øurilio euperiori, ut eic dicøm, quoò per oralionem uel aufrrøgium
dari potest, nec de ausilio veluti indirecto, quale dici poteat quotl datur per tiløe
eremplum, eed de auxilio exteriori per se øc dirccte intento, quod non datu¡ niei per

actionee exteriorea, quae circø ipsum proùmum directe versøntur. ID'r iôid.r 1.4, c,12,
11: e.c. L6,764,
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de perfección son aptos para el fin que se pretende, para que puedan
ser impuestos por la obediencia. Más aún, ni siquiera todos los actos
que se refieren al prójimo están por sí mismos ordenados a prestar el
auxilio que es propio de la Compañfa. Por ejemplo, la redención de
cautivos es un acto excelente de caridad, pero por sí mismo no está or-
denado al auxilio espiritual. Y otros ejemplos parecidos que se pueden
poner en este sentido, como buscar la paz externa o trabajar en los
asuntos de la cosa pública. Suárez piensa que todo esto no entra en la
obediencia de la Compalía22. Pero el mismo Suárez añade enseguida:
Loquor oatem de rigore praecepti, quia de consilio non est dubium quin
melius sit in hie omnibua sine diecritnine obed.irezg.

Por lo que se refiere a la propia perfección, hay que decir que
también este fin de la propia perfección se busca en la Compañía por
los medios que son adecuadog para el citado fin y por eso están con-
tenidos en el propio Instituto. Por lo tanto, no todos los actos que
pueden acrecentar la perfección, son materia proporcionada al voto de
obediencia, que se hace en la Compañía, ita at virtute ejus abaolut,e
praecipi poeaint Y cita en ese sentido la sexta parte de las Constitu-
ciones, capítulo primero, párrafo primero, donde se dice que se obe-
dezca a los oficiales subordinados in rebua omnibua, in quibua super
eoa poteetotem hobent Y concluye Suárez: Quibua verbis si,gnificatur
rotionem inquirendi propriam perfectionem csse debere haic instituto
accommodatam2l . Más aún, Suárez afirma que el tener una mayor po-
testad de mandar, en los superiores de la Compañía, no es ni útil ni
necesaria. Es más, podría ser nociva propter periculurn et perturbatio-
nern, quøe eÍ usu ejus oriri posaunÊí.

En todo caso, Suárez reconoce que el fin del Instituto de la Compa-
ñía es tan universal que puede abarcar todas las actividades y acciones
del hombre. Por eso, insiste suárez, la limitación de la obediencia sólo
podría provenir del fin y del Instituto de la Compañía. Sin embargo,
como el fin y el Instituto abarcan toda la vida ordinaria del hombre,
no se pueden exceptuar por esa causa nada más que ciertos preceptos
extraordinarios, que son ajenos al Instituto de la Compañía, y que sólo
pueden imaginarse, más que ser de cierta utilidad26.

"' lD,, ibid., 1.4, c.12, 1l: ibid. 264.
2s L.c.

'o ID., ibid., 1,4, c.12, l2: ibid.

'u ID., ibid., l.4, c.12, 13: e.c. 16, ?65

'u ID., ibid.,L,4,c.l2, lb: ibid.
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Por último, se pregunta Suárez si los jesuítan, que no han hecho el

voto de obediencia al Papa, pueden ser enviados a misiones difíciles,
como ir a los indios o a otros infieles. La respuesta de Suárez es clara
y contundente: Quidquid eit dc alüs reldgioeia. . . , de nostris certurn
reputamus, otnnel oeroa religiosoa Societotia poase in o'irtute sanctoe
obedientiae obligori, peî se loquendo, et eeclusis accidentølibus circun-
stantäs, quae in particuloribus casibue posaunt ercusøre27. En todo
caso, concluye Suárez, de lo dicho no se deduce que caigan bajo la
obediencia de la Compañía todas las acciones o peregrinaciones, aun-
que se trate de cosas má.s fáciles. Porque la cuestión, que aquí se

debate, no es la facilidad o la dificultad, sino la relación con el fin e

Instituto de la Compañía, en virtud del cual se pueden mandar muchas
cosas aunque sean dificilísimas, y Do otras aunque sean más fácilesz8.

La obediencia de voluntad

Ante todo, Suárez pondera la importancia de esta forma de obe-
diencia. Y para ello se basa en la carta de la obediencia de san Ignacio
a los estudiantes jesuítas de Coimbra2g. Ahora bien, supuesta esta
importancia de Ia obediencia de voluntad, lo primero que dice Suárez
de ella es que tener alguna voluntad, para cumplir lo que se ha man-
dado, pertenece a la substancia de la obediencia. Porque es un acto
moral y humano. Pero es evidente que pera que un acto sea moral y
humano se requiere que sea voluntarioso. Pero Suárez va más lejos y
se pregunta si, para asegurar la substancia de la obediencia, basta con
querer lo que está mandado; o hace falta ademiis querer eso ¿n cuanto
mandado por el superior. En el primer caso, se cumple la materialidad
de la obediencia; en el segundo caso se realiza formalmente el acto de

obediencia. La ejecución material es necesaria para no pecar contra el
precepto; la ejecución formal se requiere para alcanzar la virtud de la
obedienciasl.

Pero Suárez puntualiza miis detenidamente lo que se acaba de decir.
En realidad, se trata de lo siguiente: basta con querer obedecer para
cumplir con lo prometido en el voto de obediencia. Es más, para

" rD., ibid., 1.4, c.L2, L7: e.c. 16, 766.

" ID., ;bid., 1.4, c.12, 1g: ibid.
2e À4HSJ, Monumenta ignøtiana t. 4, 669-681.
30 SUAREZ, o.c., 1.4, c.!4,2: ed. Vivès 16, 768-769.tt ID., ;bid., 1.4, c.14,3: e.c. l6, z6g,
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satisfacer la obligación del voto de obediencia, no es necesario obedecer
formalmente por motivo de la virtud de la religión, sino que basta con
el deseo de cumplir con el voto32.

Por otra parte, Suárez se pregunta si el religioso pone formalmente
un acto de obediencia cuando no interviene un precepto del superior.
Y responde que el voto de obediencia tiene como materia propia el
precepto de otro. Por lo tanto, cuando tal precepto no se impone,
propiamente no se puede ejercer el acto de obediencia, a no ser en el
afecto y la preparación del ánimo33. Por otra parte, se puede pregun-
tar también si la obediencia requiere el precepto del superior o basta
que el superior indique su simple voluntad. En su respuesta a esta
cuestión, Suárez sigue la doctrina de santo Tomás, según la cual para
que haya obediencia, se requiere un precepto del superior, que obligue
bajo pecado, ya sea mortal ya sea venial34. Y la razón de que esto sea
así está en que la obediencia se refiere al superior en cuanto superior,
no en cuanto amigo o en cuanto consejero prudente. Pero el superior
se constituye como tal superior por la potestad dominativa o de ju-
risdicción. Por lo tanto, en cuanto que tiene potestad para imponer
bajo precepto. Y añade Suárez: Quamdóu attent auperior non utitur
proprio poteatøte, per quo¡n in esse auperioris constituitur, non se ge-

rdt ut superior, et ideo nondum se habet respectu obedientiae in øctu
secundo. Si outem superior ¡nouet inferiorem utenilo propria potestate
stperioris, hoc ipso necessario illi imponit aliquam obligationem, et
c o n s equ e nt e r p r a ec e pturnsí .

De lo dicho se deduce que cuando el superior no impone un pre-
cepto, sino que se limita a expresar su simple voluntad, en ese caso
el súbdito no ejercita la virtud de la obediencia, sino la caridad o la
humildadso. Sin embargo, hay dos razones para pensar que el sim-
ple acto de hacer la voluntad del superior (cuando no manda bajo
precepto) es un acto de obediencia. La primera razón es cuando el
súbdito actúa con la intención de prepararse a obedecer de manera
perfecta en el caso de que le manden bajo precepto. Y esto parece
ser bastante normal en la Vida Religiosa: los súbditos hacen lo que
desean los superiores sin necesidad de esperar a que se les mande bajo

t' ID., ibid,, 1,4, c.14, 6: e.c. 16, z?0.tt ID., ibid., 1,4, c.14, g: e.c. 16,771.
3{ TOMAS AQ., Summa Theologiøe, 2.2., q.lO4, a. 2; SUAREZ, o.c., 1.4, c.14,

14: e.c. L6,773.
36 Ibid.
"u ID., ibid., 1,.4,c.14, 1E: ibid.
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precepto. Esto pertenece ya a la virtud de la obediencia, porque todo
acto que se realiza con la mirada puesta en una virtud, pertenece ya
de alguna manera a esa virtud. Como el que trabaja para dar limosna,
practica ya de alguna manera la misericordiasT. La segunda razón es

que el superior, aunque no quiera mandar bajo precepto, sin embargo,
no puede desprenderse de su autoridad de superior. Y añade Suárez:

sicut Deus, quando uult øIiquid a me fieri, non utend,o potestate prae-

cipiendi, non potest suam dignitatem et maiestaten ab iIIa voluntate
sepl,rare, quae oeluti er natura rei obligøt hominem alio titulo38.

Después analiza Suárez las cualidades positivas o perfecciones, que

se dan en el acto de obedecer con la voluntad, cuando se obedece

más allá del precepto. La primera perfección se refiere a la intención
pura y formal de obedecer para cumplir el precepto y también para
cumplir la voluntad del superior, o de manera más sublime, para hacer
la voluntad de Dios. Así la obediencia es más universal por la fuerza
del motivo, y æí dispone mejor al hombre para obedecer en todose.

En segundo lugar, a la perfección de la obediencia de voluntad per-
tenece que la voluntad sea no sólo absoluúa, sino ademiís íntegro. La
absoluta es la que es eficaz para actuar; y es necesaria para la obe-
diencia, porque sin ella no hay ejecución posible. La íntegra es la que

no lleva consigo ninguna voluntad repugnante o contradictoria. Pero
aquí se plantea una dificultad: Cristo sintió repugnancia a obedecer.

A lo cual responde Suárez que el afecto repugnante a la obediencia
puede ser de varias clases: uno puede ser natural, es decir el que co.
rresponde a la naturaleza rectamente ordenada. Otro puede ser el que

proviene del desorden, bien sea de la naturaleza, bien sea de la costum-
bre, como cuando uno, por su amor excesivo a alguna cosa, siente re-
pugnancia para obedecer. En este caso, la obediencia será tanto más
imperfecta cuanto los afectos contrarios a ella sean mayores4o.

En tercer lugar, también corresponde a la perfección de la obedien-
cia de voluntad, que el hombre se aficione a la cosa que se le manda,
en cuanto eso le sea posible. Y la razón es clara, porque entonces la
acción es miis voluntaria, lo cual se refiere a la perfección de la vir-
tud. Pero aquí surge una cuestión, que se encuentra en santo Tomás4l.

t" ID., ibid., l.4, c.14, 16: e.c. 16,774.
tt ID., ibid., l.4, c.14, lz: ibid.
un ID., ibid., l.4, c.14, l8: e.c. 16, 775.
no ID., ib;d., 1.4, c.14, l9: ibid.
{1 TOMAS AQ., Summa Theologiae,2.2., q.lo4,, a.2 ad 3
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Se trata de lo siguiente: hay dos casos de obediencia, la que está de
acuerdo con la inclinación propia del hombre, como cuando se manda
una acción que es honorífica o deleitable; y la que es contraria a la
inclinación del hombre, como cuando lo que se manda es humillante
o doloroso. Ahora bien, planteada la cuestión en estos términos, si
la obediencia se hace por el afecto a la cosa en sí misma, entonces la
obediencia es imperfecta, cosa que no ocurre en el segundo caso. ¿Qué
pensar de este planteamiento? Suárez distingue: una cosa es obedecer
con afecto (cum afectu) a la cosa que se manda; y otra cosa es obe-
decer por causa del afecto (er øffectu). En el primer caso, se da una
coincidencia del afecto con la cosa mandada, pero de tal manera que
el afecto no es la causa del acto de obedecer. Esto ni aumenta ni dis-
minuye la perfección del acto de obediencia. Incluso puede aumentar
la perfección de la obediencia, porque la cosa mandada se hace con
miís perfección y prontituda2. Pero Suárez añade que cuando el afecto
a lo mandado es meramente humano y de un orden inferior, puede
facilmente inclinar la voluntad, para actuar por un motivo humano,
mrís que por la perfección de la obediencia4s.

Por último, la cuarta perfección, que se cla en la obediencia de vo-
luntad, es extrínseca al acto en sí, pero tiene su importancia. Esta
perfección consiste en que el amor al superior ayuda mucho al acto de
obediencia. En este sentido, Suárez cita el texto evangélico: ,Si gris
diligit rne, mandato mea aeraabit (Jn 14, 15). También aduce el tes-
timonio de las Constituciones de la Compañía, parte tercera, capítulo
primero: Interna reverentio et amore proeequentes. Y en la sexta parte,
capítulo primero: Ut in spiritu amoria, et non cum perturbatione timo-
rie procedattr, curand,urn eat. Y añade Suárez: Quamquam enim uerø
obedientia non oritur ex omicitia od hominem, etiornsi talis arr,icitia
soncta et supernaturalis sit, multum ae¡o ob illo, tanquam øb optima
dispositione, jua atur11 .

La obediencia de entendirniento

Suárez empieza por reconocer que esta forma de obediencia plantea
un problema muy serio. Este problema se basa en una doble dificultad.

n' ID., ibid\ r,4, c,14, 2L
¿3 L.c.
nt ID., ibid., 1.4, c.L4, 22

e.c. 16, 776.

e.c. L6,776,
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En primer lugar, se pide que el súbdito no mire al superior como

hombre, sino como Dios, para que de esa manera mire al precepto

no como algo humano, sino divino. La otra condición, que se pide

en esta obediencia es que sea ciega, como consta por la comparación

con el cad,áver y con el bastón; y Io que es más difícil, se pide incluso

un sometimiento como el que es propio del acto de fea6. ,{.hora bien,

parece que las dos cosas enunciadas son rePusnantes o contrarias entre

sí, porque para ver a Dios en el hombre se requiere una Sran perspicacia

y i ,urorrumiento necesario; pero al mismo tiempo se dice que debe

ser una obediencia ciega. ¿Cómo se compaginan estas dos cosas?46'

Además, la dificultad aumenta si tenemos en cuenta que, en Ia

obediencia de entendimiento se hace un juicio que es sencillamente

falso, porque se toma como precepto de Dios lo que no pa'sa de ser

un precepto humano47. Es miis, en la obediencia de entendimiento,

se presupone que el superior ni se engaña ni quiere engañar, cosa que

es lalsa y humanamente imposibleas. Y lo que es más Srave: como

se pide que se obedezca a ciegas, el sujeto se expone a hacer algo que

sea contra la voluntad de Dios: et ougettt difficultos, nam hinc nas-

citur periculu¡n obediendi homini in eo quoil Deo lortosse contra¡ium

eristit|e.

una vez planteadas las diñcultades y objeciones que representa

la obediencia de juicio, suárez pasa a responder a esas dificultades

basándose en textos de la sagrada Escritura y sobre todo de los Padres

y autores antiguos. En este sentido, cita ante todo el texto ya conocido:
-Qui 

aos oud.it me oudit, et qui uoe spernit mc apernit (Lc 10, 16),

afirmando que este texto se aplica sobre todo a los superiores de las

órdenes religiosas, como lo entienden Basilio60, Bernardosl y Antioco

Abad62. Además del texto de Lucas, aduce también a san Pablo, en

la carta a los Colosenses: Quodcurnque fociotia, er animo operatnini,

sicut Domino, et non ho¡ninióus (Col 3, 23), así como la carta a los

nt ID., ibid., l.4, c,15, 1: e.c. L6'777.
nu ID., ibid., l.4, c,l5,2: e.c. 161777,
{7 I.c.
ot ID,, ib;d,, 1.4, c.15,2: e.c, t6,777.
nn ID., ibid.,l,4, c.l5, 2: e.c. 16, 778.
5o BASILIO, Constitutiones monlsticae, c.22,2: PG 31' 1404'
51 BERNAR^DO, De praecepto et tlispewatione, c.8, 17: PL 182' 871'
52 ANTIoCo ABAD, Homilía ll9: PG 89, 1787; sUAR'Ez' o'c',!'4, c'15,3: e'c'

L6,778.
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Efesios, donde Pablo dice sicuú christo, sicut Domino (Ef 6, 5-g)5s. y
añade un texto de san Basilio: Antistes peîsonoln christi sustinet, et
aequester est inter Deum et homine¡n64. La misma idea la repite Basilio
en las Regulae breúus troctatae66. y más claramente sarr Bernardo:
Ipsum, quen, pîo Deo habemus, tanquotn Deurn in his quøe øperte non
sunt contra Deum, aud,ire debemus66. Idea que repite Bernardo en
otro texto cercano al anterior6T. y 

"n er sermón 4168. En el mismo
sentido, suárez cita a Juan clímaco, en el grado cuarto de la ,gc¿la
Parødiei, donde cuenta la respuesta de un monje a su abad: christi
imøginem pastoriirnposui, neque ab illo hoc penitus praecepturn erisse,
aed a Deo esistirnouFg. La misma doctrina se encuentra en casiano6ó
y en la Regla de san Benito61. En el mismo sentido, san Buenaventura:
Quidquid uice Ded præcipit homo, quod non sit tomen certum displicere
Deo, sic accipiendum eet quaai proecipiot Deue62.

vemos la abundante erudición de suárez en esta materia. De tal
manera que él afirma que la doctrina de san Ignacio es enteramente
coincidente con la enseñanza de la tradición en este asuntoo3. para
probar esta afirmación, suárez acumula los textos de autores anti-
guos. En este sentido cita a san Juan crisóstomo64, quien ademiís
elogia con grandes ponderaciones la obediencia de ebrahán65, a san
Basilio66 y a casiano.T, quien además afirma: euod non aliter ob-
seroari potest, niei quia non eolun se mortuum huic mund,o, t)erurn
etiam insipientem et stultum, uniuersa quae sibi fuerint a senioribus

53 suAREz, o.c., 1.4 , c,15, 3: e.c. 16, 778,
5a BASILIO, Conatitutioncc monadicae, c.22, 4: pG Jl , 1408-1409uu BASILIo, Reguløe breaíuc tractaúae, reg.J8: pG Bl, 1l0g.66 BERNARDO , De praecepto et dispewalione, c.g, 2l: pL 1g2, g7g.ut ID., dôid., c.9, 19: PL 182, B?1.
68

Quidquid obedientia¿ praelatís erhibetur, ei exhibetur qui dicit: Qui vos øudít,
me audit, BERNARDO , Sermo Jl,3t PL 188, 655.5e JUAN cLIMAco, Scøla Paradisr, gradu IV: pG gg, 692.60 CASIANo, De cocnobiorum iwtitutíone, 1.4, c.l0: pL 49, 1626t La nègh de døint Benoll, c.5: SC 181, 464-46g.62 BUENAVENTURA (?), Opusculum I, c.4,2 Opera omnia: ed. Quaracchi,8, 585. Pero hay que tener en cuenta que este opúsculo ee dudoso en cuanto a suprocedencia de Buenaventura.

63 SUAR^EZ, o.c., c.15, 4z e.c. 16,77g.
6¿ JUAN CRISOSTOMO, Hom. in Matthaeum, 8, 1: pG 57,87.as ID, Hom. in Genesim,31,3-4: pG 53,2gb_290; 47,2: pG 54,42g_45L.

Su^arez, o.c,, 1,4, c.15, 4t e.c. 16, ZZ9.
66 BASILIO, Cowtitutiones monasticae, c.22,2: pG 31, l4O4; c.22,2_B: pG 31,

1404-1405.
67 CASIANO, De coenobiorum inetitutione, 1.4, c.Z4: pL 49, lE4.
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imposita, sine ullø diacussione perficiena, søcrosancto ea credens' ac

diiinitus prornulgatøø8, dcctrina que el mismo Casiano repite en las

òo¿arioo""6n. S.rár", cita ademiis el testimonio de san Jerónimo7o y

la afirmación de la Regla de san Benito: Religiosoa non |uo arbitrio

anrbulare, sed, alieno ¡ua;t;o et imperio7l' Y ademrís esta obediencia se

ha de hacer sin" mor:a, sine murmurotione, como explica el mismo san

Benito72. Es más, aunque se manden cosas imposibles, subd,itus pro

certo habeat illud eibi cini)enire, et cun coritate et spe divini aurilii

obeilia{s.

Evidentemente, afirmaciones de este tipo resultan inadmisibles.

Suárez, sin embargo, las toma de los autores antiguos con la mayor

naturalidad, porque en realidad una obediencia así, conduce al sujeto

obediente a una libertad infinita, como afirma expresamente san Ber-

nardo: in infinitom libertøtem ertenditu{a' Por eso' el mismo san

Bernardo critica a los que necesitan toda clase de explicaciones para

obud"""rtu, idea que se iepite en el sermón primero sobre la conversión

de san pablo76. Añade todavía Suárez otra cita que atribuye a san

Bernardo,peroqueenrealidadperteneceaGuigónelCartujano'enla
quesedicequelaobediencia,sobretodoenlosquecomienzan'debe
cumplir lo que se manda fiel y humildementeTT' El mismo Bernardo

repite esta doctrina en dos textos de su sermón sobre san Andrés78.

OtroautorqueaduceSuárez,paradefenderlaobedienciadeen-
tendimiento, es san Juan Clímaco, que afirma que Ia obediencia es tuta

nauigatio, secuîutn, periculum. . . sepulcrum toluntatisTg. Más aún, este

mismo autor afirma que los Padres antiguos definen la obediencia in his

ue ID, De coenobiorum irutitutione, l'LZ,
un ID., Colløtionee, col. 2, c.11. PL 49'

c.32: PL 49' 475.
541. SUARET', ibid., l'4, c.15, 5: e'c' 16,

779.
7o JERONUvfo, Epiatola 725, 75t PL 22' 1081'
7t Lø nègle de søint Benott, c.5, 12: SC 181' 466'
7" ibid., c.5, 14: sc 181' 468.
7" La nègle ile saint Benoft, c.68, 4e: sc 182, 664. cf. suAR^EZ, döid., 1.4, c.15'

6: e.c. 16' 780.
tn nnnN¡.ROO, De praecepto et dispensatione, c'6, 12: PL 182' E68'

tu ID., döid., c.10, 23: PL 182,874.
76 ID., Se¡mo ile conversione wncli Pøuli, 1, 6: PL 183' 364' Y en el mismo

sermón, en 1, 7: döid.
77 PSEUDOBERNARDO, Epistola ødlralrea de Monte Dei,l.l, c.5, 14: PL 184'

3L7.
78 BERNAR"Do, Sermo S. Andreae,2,Ly 2: PL 183,509' Cf' SUAR^EZ' iödd''

1.4, c,15, 7: e.c. 16' 780.
i' JUAN CLIMACo, Scala Porodisr', gradua 4: PG 88' 680'
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rcbus, quoe supro rires sunPo, teniendo en cuenta que deben recibirse
las palabras del superior tanquom ex Dei orelr.

Por último, suárez recuerda una serie abundante de textos de san
Buenaventura y de santo Tomiis. De Buenaventura, cita ante todo
unas palabras del speculum disciplinae,que como se sabe es uno de ros
opúsculos dudosos de este autor. El texto dice: Illum optimurn dize-
rirn obedientiae gradum, crm eo øn,i¡no opua injunctum recipitur, quo
et praecipitttî, cu,r, ex jubentis pend,et intentio exequentis: nunquam d,e
majorum aententdo judicent, quoîurn offi,cü est obedire'2. pero Buena-
ventura urge miís y llega a afirmar que no es lícito a los súbditos el
andar discerniendo, aed, atatim aimpliciter obedire*s. Es más, Buena-
ventura no duda en hablar del obediente como un cadáver: Nam tolle
coîptts ezaninte, ct ut plocuerit pone, vittebis non îepugnøre rnotum,
non fnrrmr¡are sciturn, non reclatna¡e d,im,iseu¡n8a. En cuanto a santo
Tomás, suárez recuerda un texto de ra summa: An ariquid sit possi-
bile, subditus non debet auo juticio definire, aed, in uooiuoqu" judicio
auperioria etareE6. se refiere aquí santo Tom¡ís a un texlo ãe s.n Bu_
nito: ,9¿ praelatus aliquid impoasibile proeceperit, tentand,u¡n est. Estas
palabras no son textuales de san Benito, pero reproducen el contenido
de lo que Benito enseña en er capítulo 6g de su Regra86. y comenta
suá¡ez: con estas palabra"s, tácitamente expone cómo se han de recibir
los consejos de los santos, cuando dicen que se ha de obedecer incruso
en las cosas imposibles: o bien porque ro imposible no es evidente, o
bien porque el súbdito hace lo que está a su arcance, hasta que no
pueda avanzar m&, y entonces Dios intervendrá para que se termine
lo que al principio parecía imposiblesT.

80

8l
a2

nia,

ID., Icagoge ød Scøla¡n paradiei, Joønnes Joanni aø,lutem: pG gg, 625.
\D_,_!cala Parødisi, gradus 26, acholion 8l: pG 88, t0SZ.
BUENAVENTURA (?), Opusculum I. Speculum disciplinae, c.4,5: Operø orn_
Quaracchi, S, 585.

83. ID, Opusculum XX, c,14, 2: e.c. E, 4gg.tt-ID, Opuaculum pg, c.6,4: e.c. g, 520s. Cf F. SUAREZ, o.c., 1.4,c.15,, 10: e.c.16,792.
8ó TOMAS Ae., Summa Theologiae,l.2., q.l3, a.5 ad B.86 Lø nègle de søint Benott, c.oel só raz, ðol.87 qu;bus verbie tacite exponit quomodo øc'cipienda sint conailiø sønctorurn, quøndodicunt etiam in rcbue impoasibilibua obedienium esac, ecilicet uel ubi impossibilitøs

non est evidena, uel certe 
.ut homo incipiat, et faciat quod in ipao est, donec urteriusprogredi non poeait, nam_interdum Deus aperit viam, ut perf,ciøtur quod;n principio

impoasibile uidebatur. SUAREZ, o.c., 1.4,..1S, ll, e.c. l6, Zg2.
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De toda esta serie de textos antiguos, su¡írez saca la conclusión

más evidente: todo esto demuestra que la doctrina de la compañía

sobre la obediencia es enteramente tradicional y común en la lglesia8s.

Por lo menos, evidentemente era la doctrina común en aquel tiempo.

Esto supuesto, Suárez analiza el uso que se debe hacer de esta

obediencia de entendimiento. Y empieza por decir que la obediencia

perfecciona la voluntad, porque es una virtud moral y parte de la jus-

li"iu,, "o-o 
afirma santo Tom¡ís8g. Pero la virtud moral, y sobre todo

lajusticia, es la perfección de la voluntad. Y cita en este sentido a san

Gregorio Magno: per obedientdom oero ooluntae proprio mactaturgo. Y

añade suárez que la obediencia sólo se encuentra en los actos libres;

y por eso la obediencia es la perfección de la voluntad, en cuanto que

mueve a las dem¡is potencias para ejercitar las obras que se mandan.

Pero de aquí se sigue que así como la voluntad depende del entendi-

miento en sus actos, así también la perfección de la obediencia depende

de la perfección del entendimiento. Y aclara suárez que la voluntad

depende del entendimiento como del que dirige e ilumina, es decir del

que propone el objetogl.

Pero Suárez añade una segundarazôn de por qué el entendimiento

perfecciona la voluntad; y por eso la obediencia de voluntad, la perfecta

moción y dirección del entendimiento requiere dos cosas, a saber: la

perfecta atención o consideración del bien propuesto; y en segundo

lugar, apartar todo pensamiento que pueda impedir a la voluntad. De

hecho estas dos cosas son tan importantes, para la libre y perfecta

moción de la voluntad, que los teólogos explican, a partir de esta dos

cosas, la eficacia de la divina gracia. Y la razón de esto está, en parte,

en la imperfecta capacidad de nuestro entendimiento, que se distrae

frecuentemente con diversidad de pensamientos; en parte también, en

la imperfección de la voluntad, que se retarda, o bien por la imperfecta

condición del entendimiento, o bien por la diversidad de afectos que

surgen en la misma voluntad. De donde resulta que la recta moción de

la voluntad por sí misma requiere el conveniente juicio del bien que se

persigue; y ademris requiere también apartar todos los pensamientos

que puedun impedir la ejecución de lo mandadoe2.

tt ID., döid., 1.4, c.l5, 12: e.c. 16, 782.

"0 TOMAS AQ., Summø Theologiae,2.2., q.Lo{, a.2.
eo GREGoRIo MAGNo, Morolium,l.35, c.14 (aec. X): PL 76, 765
nr SUAREZ, o.c,,1.4, c.15, 12: e.c. 16, 782.
n' ID., ibid., l.4, c.15, 13: e,c. 16, 782-783.
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Después analiza suárez en qué sentido pertenece a ra perfección de
la obediencia el considerar a Dios en el superior y obedecerle como a
Dios. Al decir al religioso estas cosas, no se le pide la falsa estimación
del superior o de su mandato, sino sólo la elevación de la mente para
considerar la suprema razón y motivo por el que se ha de obedecer,
que es la voluntad y autoridad divinases. Esto no quiere decir que
el súbdito debe pensar que el superior es Dios, sino que representa
a Diosg{. Por otra parte, esto tampoco quiere decir que el precepto
del superior es divino, es decir dado inmediatamente por Dios, ya que
es el hombre el que manda. se trata simplemente de que la raz6n
de obedecer es divina, ecilicet, aoluntatem ipsam Dei, quae impletur,
cum irnpletur superioris voluntas96. Por lo demás, en el caso del re-
ligioso, hay una raz6n especial de cuanto venimos expricando, porque
media el voto de obediencia, y por esto se equipara, de alguna ma_
nera, el precepto del prelado como si fuese dado inmediatamente por
Dios96. Y cita, en este sentido, a san Buenaventura: euidquid oice Dei
præcipit horno, quod, non sit tamen ce¡tum displicere Deo, haud secus
accipiendurn est quasi si praecipiat DeuseT .

Todo esto no quiere decir que el superior no pueda equivocarse y
hasta incluso actuar con malicia. En este sentio dice suárez: Neque
etiom qui sic obedit, judicat out existimat non posse ilecipi aut errare
superiorem, vel ex ignorantia, ,el ex malitia, nihil enim horum ad præ-
dictam consid,eratione¡n intellectus necessarium esf8. y demuestra
este principio por la cantidad de textos en los que se dice que hay
que obedecer en todo, menos cuando se vea claramente que lo que se
manda es pecado. Evidentemente, si se pone esa cráusula ("con tal que
lo que se manda no sea pecado"), eso quiere decir manifiestamente que
el superior puede equivocarse, bien sea por ignorancia, bien sea por
malicia. En este sentido, suárez cita las constituciones de la compañía
de Jesús, en su parte tercera, capítulo primero, párrafo veintitres; y la
parte sexta, capítulo primero, párrafo primero 99.

n" ID., ;bid,, 1.4, c,lE, 14: e.c. 16, ?gB.
e¿ L,c.

lu lp., ibíd., l.\ c.15, 14: e.c. 16, 283.
nu ID., ibid., 1.4, c.15, 14: e.c. 16, ?gB.
07 BUENAVENTURA (?), Opusculum I, p.I, c.4,2: e.c.8, 58S. En realidad este

texto eg de gan Bernard. De praecepto ct diapewatione, c,g, n. 2r: pL 182, gzg.
e8 suAREz, íbid,, l.4,c.ls, ls: e.c. 16, zg3.
nn ID., ;bid., 1.4, c.15, ls: e,c. 16, ?g4.
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Pero, ¿cómo tiene que comportarse el súbdito si duda de la uti-

lidad del precepto? Aquí Suárez distingue: AIia est en'irn certitudo

speculøtiaø, alia proctica. Prima aun,itur er conforrnitote od rern, aliø

er conforrnitote od ofecturn operontis, et ad principia pet quae mo'

aeri debetroo. La primera certeza no es necesaria para la obediencia,

incluso para la obediencia perfecta, ni en cuanto a Ia utilidad del pre-

cepio, ni en cuanto a su honestidad. Cuando el superior manda algo,

pueden ocurrir dos dudas: en primer lugar, si es útil y conveniente lo

qrr" ," manda. Evidentemente no es necesario pensar que lo mandado

", 
lo már útil y conveniente: Atque in his dubüs clarwn imprimis est,

non oportere ad ùonestotem obedientiae iIIo discernere uel diiudicare,

nisi quand,o contigerit er resolutione talis dubü pendere honestate¡tt

actionisroL. Ademas, para la perfección de la obediencia no es nece-

sario juzgar como cierto lo que no es cierto, es decir que el medio que

se manda es útil para el fin que se pretende; pues como la prudencia

del superior puede fallar en esto, y el asunto, por otra parte, no es

evidente, emitir un juicio sobre el acierto de la cosa mandada es impo-

sible e imprudente: ferre tale judicium firmum vel est irnpoasibile, ael

certe irnprudeneroz. En este caso, el súbdito puede y debe representar

al superior sus dudas. Pero si el superior se mantiene en su mandato,

se ha de hacer lo que manda, puesto que no consta que sea algo des-

honesto. En este caÉ¡o, no pertenece a la perfección de la obediencia

el pensar que lo que se manda es útil, sino que es útil para el súbdito

obedecer al superiorlos.

Pero también puede ocurrir que el súbdito tenga una duda práctica,

en el sentido de si es lícito o no es lícito obedecer al superior. En

este caso, se ha de despejar la duda antes de obedecer: Ut ergo obe'

ilire liceat, necesse est tole dubium procticum deponere, et firmiter
judicare. . . Iicitu¡n eaee obedire, illud erequendolo{'

Otra cuestión, que se plantea Suárez, es si el mandato del superior

es suficiente para suprimir la duda sobre la honestidad de lo mandado.

Parece que los textos, antes citados, de los santos Padres están a favor

de que efectivamente el mandato del superior basta para suprimir la

duda sobre Ia honestidad del precepto. Sin embargo, Suárez se plantea

too ID., ibid., I.4, c.15, 16: e.c. 16, 784.
tot ID., ibid., l,4, c.l5, 16: e.c. 16, 784.
ro2 L,c.
tot ID., r'üdd., 1.4, c.15, 16: e.c. 16, 784.
ton ID., ibid., l.4, c.15, 17: e.c' 16,784-785,
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también la opinión contraria: quio nulla eufficienti rotione fundata est,
et alioqui nullum eat prøecepturn diainu¡n quod obliget ad praeferendam
auctoritatem superiorie omnibus rationibua, quae d,ubiurn n7oy)ere seu
fundare poseunt; neque id aid,etur consentaneum rutioniro'. ¿cuál es
la solución de todo este problema?

suárez distingue entre la duda negativa y la duda positiva. La
negativa se da cuando no hay razones para pensar que lo mandado es

Tulo, ni para creer que es bueno y honesto, excluído el precepto. La
duda positiva se da cuando la duda nace de una autoridad positiva o de
una razón contraria a lo que se ha mandado. pues bien, supuesta esta
distinción, suárez afirma que cuando la duda es meramente negativa,
generalmente y sin ninguna excepción, el precepto del superior basta
para que el súbdito, fundado en ese precepto, iuzgue como cierto que es
lícito hacer lo que se le manda. De lo contrario, la obediencia resultaría
moralmente imposible, si a cada súbdito en particular hubiera que
persuadirlo, en cada caso, que es justo lo que se manda106.

Pero cuando la duda es positiva, hay que distinguir si la tal duda
procede de un hecho, por ejemplo si en tal caso se cometió un homi-
cidio y, por lo tanto, si hay excomunión o no; o si la duda proviene
de un derecho, por ejemplo si es lícito comer cuando media la ley del
ayuno. Ahora bien, si la duda proviene de un hecho, que resulta du-
doso, entonces hay que obedecer, porque la obediencia ha"" que esa
opción sea más elegible: consid,erare ergo oportebit an, secluso prae-
cepto, res sit utrøque en parte probabilis; et tunc generaliter aerum erit
odjuncto proecepto obediendum. eeee, quia cum tttraque pa,îs suppono-
htr 

-esse 
probøbilie, odjuncto ratione obedientiae, po,rs ilta elegibilior

fie*ot. En todo caso, hay que considerar también si ra materia del
acto de obediencia se considera intrínsecamente mala o sólo porque es
contraria a un derecho positivo. si se considera intrínsecamente mala,
no se debe obedecer: in priori caau generoriter uerum est obediendurn
non essel'S. si la materia es contraria a un derecho, entonces hay que
tener en cuenta si el superior puede o no puede dispensar de tal ley.
Porque si tiene tal potestad, entonces hay que pensar que dispensa al
mandar lo que es contrario a la leyloe.

too ID., ibid., 1.4, c.15, 19:
tou ID., ibid., 1.4, c.15, 2o:tot ID., ibid,., 1.4, c.15, 21:tot ID., ibid,., r,4, c.15, 22:
ton ID., ibid,, 1,4, c,15, 22:

e.c.
e.c.
e,c.

e.c.
e.c.

16, 785.
16, 785-786.
16, 786.
16, 787.
16, 787.
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Por otra parte, suárez dice también que se deben tener en cuenta

las cualidades que tiene el superior. Porque, a veces, puede tratarse de

una persona de tal categoría, que su prudencia y su sabiduría hagan

desaparecer toda duda: Proetero consideronilu¡n est aliquand'o tolern

posse esse personøln auperioris, ut eius auctoritas possit probabilem
-efficere 

partern illam, quoe antea tølis non apparebotLro. Por lo demás,

Suárez afirma que cuando es lícito obedecer, es mejor y más perfecto

poner el acto de obediencia, aun cuando la obligación del precepto

pueda excusar de la obediencialll.

De todas maneras, puede darse una excepción en todo este asunto.
y es cuando lo que se manda puede llevar a un grave daño del súbdito

o de una tercera persona. En tal situación no sería necesario obedecer.
pero esto sólo tiene lugar cuando se duda si el superior puede mandar

en ese caso o no: quand,o subd,itus dúitot an superior possit praecipere

necne, tunc si tirnet graae nocurnentum proprium, al/,t prøeiudicium

tertä, non obtigori od obediendurn, etiomsi alios sit certus id, quod

praecipitur, liciturn ettetr2. Pero al mismo tiempo Suárez advierte

que esto sólo tiene lugar cuando se duda de la jurisdicción o de la po.

testad del superior en tal materia, por la dificultad que compotta: Sed

hoc.. . solum hobet locum, quando dubitotur de iurisdictione, out de po-

testate superioris ci¡ca tale¡n rnateriam, propter dfficútatern ejus113.

Es más, Suárez dice también que aunque esto sea verdad si se mira la

rigurosa obligación, por lo general es más perfecto obedecer, Porque
la virtud de la obediencia es excelentísima, y en ese caso se prefiere el

derecho de Dios al derecho del hombre y a la propia convenienciall4.

Por último, Suárez dedica un amplio apartado para tratar dela obe-

diencia cfega. sobre esta cuestión, lo primero que advierte es que esta

obediencia no consiste en la privación de todo juicio o pensamiento.

Esto es de sobra conocido, indica suáre2115. Laraz6n es que el hombre

debe obedecer no como un animal o un tonto, sino como hombre que

usa de su recta razôn. Y Suárez defiende que ésta es la doctrina de

los santos Padres y del propio san lgnacio. En este sentido, cita el

capítulo ruario del Erarnen, párrafo 29, donde se añade la expresión

sane intelligendo. Y en las Constituciones, parte tercera, capítulo pri-

tto ID., ibid., l.4, c.15,23: e.c.
ttt ID., ibid., 1.4, c,Lí,24: e.c,
tt'ID., ibid., 1,4, c.15,25: e.c.
ttt L...
ttn L...
ttu ID., ibíd., 1,4, c.15,26: e.c.

16, 787.
16, 787.
16, 788.

16, 788.
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mero, párrafo tercero, dice que se ha de obedecer en todo lo que no se
vea pecado: ubi peccaturn non cerneretur. Por lo tanto, supone que la
obediencia ha de tener ojos para discernir. Es más, en la sexta parte
de las con.qtituciones, capítulo primero, párrafo primero, dicc Ignacio:
o¡nnern sententiam, ac judiciutn nostrum contrarium caeca quadam
obed,ientio abnegondo. Y añade suárez: (Ibi illa partícula 'quaedam,
restrictfua eat quiø nimirum non aimpliciter , aed secund,um quamd,am
rationem obedientia d,ebet esse coecolLô, En todo caso, la obediencia
ciega excluye la prudencia carnal, no la prudencia espiritual y sobre-
natural, que se exige en ella como en las demrís virtudes morales. pero
de todas maneras, hay que tener en cuenta que el juicio prudencial,
que dirige a la obediencia, se funda más en su extrínseco, el juicio del
superior, que en el juicio propio. Y por eso, en cuanto que excluye el
propio juicio, por eso se llama ciega. Pero advierte suárez: ercludit
øutem proprium, quatenue vitiosum et imperlecturn est, non quatenus
dicit ornnem uswn propîü intellectusrrT .

Pero suárez puntualiza todavía mrís: ¿por qué se lrama también
a la obediencia indiscreta e insipiente? En este sentido, suárez cita a
Guigon el cartujanolls; pero en sentido contrario aduce el testimonio
de santo Tornåsl19, que condena la obediencia indiscreta. En realidad,
dice suárez, se trata del diverso modo de usar la palabra ,,indiscreta,,;

santo Tom¡ís llama indiscreta a la obediencia que no discierne si es
lícito o ilícito lo que se manda. Buenaventura habla de la obediencia
indiscreta para referirse a la que no se basa en la propia discreciónl2o.

Explicado así el significado de la obediencia ciega, es evidente que
se trata de una obediencia santa y perfecta, afirma suárez. Es santa
porque excluye todo peligro de mal moral, ya provenga esa certeza
de la bondad de la cosa que se manda, ya provenga del precepto en
sí mismor2r. Ademiís, se trata de una obediencia perfucta, como se
demuestra por las razones que da san Ignacio en la carta de la obe-
diencia. En efecto, se trata de una obediencia que es necesaria para
que pueda existir un gobierno conveniente. porque si el siervo o el

ttu ID., ;bid., L.4, c.15, 26: e.c. 16, zgg.ttt ID., ibid,, 1.4, c,LSr 27: e.c. 16, zg9.
r¡8 GUIGON EL CARTUJANO, ^E'prsúola ad Fratrea de Monte Dei, 1.1,c.5, n. 14:

PL 184, 317, suárez toma este texto del oprisculo dudoso de san Buenaventura,
Speculvm disciplinae, p.2, c.3, B. vol,B, 61g.
rre TOMAS AQ., Summø Theologiae,2.2., q.lo1., a.5 ad 3.r2o SUAREZ , ibid,., 1.4, c.ls, 2g: e.c. 16, zg9.t" ID., ibid.,l,4, c.15, 29: e.c. 16, zg9.
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soldado siempre tuvieran que entender las razones que mueven al jefe

para mandar, cualquier régimen se haría difícil y moralmente impo.

sible. Además, el prefecto, con frecuencia, manda por razones m¡ís

altas y universales que lo que el súbdito puede comprender' Y, por

otra parte, es mejor que exista una buena concordia entre el superior

y el súbdito; de donde se deduce que se ha de procurar la conformidad

del súbdito con el superior y no al revés122. Con tal, claro está, que

conste que el superior no se exceda en el mandato, obligando a algo que

sea malo: ubi suam potestatem erced,ere non constiterit, praecipiendo

quod rnalum estr23. A todo lo cual hay que añadir la mayor autori-

dad que tiene el superior, que por eso se considera como el maestro

en reiación al discípulo o como la cabeza al miembrol24. Por último
esta obediencia es mejor y más perfecta porque es necesaria para las

demás perfecciones de la obediencia, como son la prontitud, la alegría,

la perseverancia y otras semejantes que con el desacuerdo del juicio

difrcilmente se pueden tenerl26.

por lo demiís, de todo lo dicho se sigue la solución que hay que dar

a las objeciones que se suelen plantear contra este tipo de obediencia'
pues ya está dicho que por la simplicidad y hasta la ingenuidad de

esta obediencia, no se suprime el suficiente discurso y la discreción

para no obedecer en las cosas que son malas126. Y cita el ejemplo

de san Bernardo, que reprendió seriamente a un monje culpable de

una falta contra los votos y que se justificaba porque había obedecido

al abad127. A este propósito, san Bernardo distingue que hay cosas

buenas, que se han de cumplir; cosas malast' que no se deben hacer,

sea quien sea el que las mande; y algunas cosas que están en medio

y que pueden ser malas o buenas, según las circunstancias. En este

caso, Iez posita est obedientia, si bien se ha de practicar la debida

prudencia128.

Pero hay más. suárez aduce también la doctrina de los Padres,

según la cual en el asunto de la obediencia hay que comportarse como

ocurre con la fe: como se cautiva el entendimiento i¿ obsequium fidei,
así se debe cegar in gratiam obedientiae. Pero advierte suárez que

122 L,c,
r'3 L.c.
L'n L.c.
t'u ID., ;b;d., 1.4, c.15, 29: e.c. 16, 790.
t'u ID., ibid.,l,4, c.15, 3o: e.c. 16, 790'
t27 BERNARDo, Epistolø 7,3-4; PL 182, 95s
r28 SUAREZ,;bid., 1.4, c.15,30: e.c. 16,790.
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esto sólo se puede entender como una semejanza, no en una igualdad
perfecta. El sometimiento de la mente, que se practica en la obedien-
cia, no se fundamenta en la autoridad infalible, como ocurre con la fe,
sino sólo en la potestad de mandar y en la certeza práctica que de ahí
puede seguirse: quia haec subjectio ment'is, quae fit per obedientiam,
non fundotur in infallibili ouctoritate, ael aeritate rei, aicut captiuitas
fidei; sed aolum'in potestate praecipiend,i, et certitudine practica, qu(re
er illa oriri poteattze.

Pero aún queda una dificultad por resolver. se trata de los ejem-
plos de obediencia en los que se manda hacer cosas que van contra la
raz6n o incluso son malas. Y suárez cita aquí los conocidos ejemplos
de un tal Mauro, que anduvo sobre las aguas; o del que fue mandado
para traer la leona al superior. Ante estos ejemplos y otros seme-
jantes, Suárez indica que se debe distinguir, por una parte el fin que
pretende el Espíritu santo con estas cosan; por otra parte, la acción
o materia que se manda130. El fin, que pretende er Espíritu santo,
es que por medio de estos ejemplos veamos lo mucho que agrada a
Dios la obediencia. Por lo tanto, no se trata de que tengamos que
imitar esos ejemplos en todas sus circunstancias, sino sólo en cuanto
a la perfección y la sencillez en materia de obediencia: non haec nobis
proponuntu¡ ut imitandø quoad otnnes particulares circumstantias eo-
rum, sed solum quoad perfectionem et simplicitatem, iurta cornrnunes
et ordinarias leges obedientiae d,ebitasLsr. o como advierte también
suárez, tales ejemplos se nos proponen para ser admirados, no imita-
dos, es decir imitados solamente en cuanto a la perfección de la virtud
que tales hechos suponen o indican: quae eub eo ratione non imitand,a
proponuntur, sed admiranda; irnitand,a aero quoad, perfectionern oirtu-
tis, quam talia facta indicant aut supponuntrsz.

El voto de obediencia al Papa

Dos dificultades se plantea suárez cuando empieza el estudio de
este voto: en primer lugar, en qué se distingue este voto de los otros
tres que son propios de todo religioso. En segundo rugar, en qué sentido
se trata de un voto solemne,

t'n ID., ;bid., 1.4, c.15, Bl: e.c. 16, z9o.tto ID., ibid.,!.4, c.l5, BB: e.c. 16,7g1.ttt ID., ;bid., 1.4, c.15, 38: e.c. 16, z9l.
r32 ilrid.



LA OBEDIENCIA IGNACIANA SEGUN F. SUAREZ 69

La primera dificultad tiene su razón de ser o bien en que induce

una nueva obligación sobre la misma materia del voto general de obe-

diencia; o bien porque obliga a una materia nueva. Ahora bien, parece

que ninguna de estas dos cosa,s se pueden defender. Por lo tanto, no se

distingue este cuarto voto del voto de obediencia que hacen todos los
jesuítasl33. El argumento parece concluyente. Y Suárez lo explica así:

una materia, que se ha consagrado a Dios por el voto de obediencia,

no es capaz de una nueva obligación que ya se ha contraído por el voto
general de obediencia. Es verdad que una materia a la que ya estamos

obligados por un precepto, puede ser objeto de un voto, como ocurre
con la castidad. Pero en el caso de la obediencia, parece que se repite
el mismo voto dos veces, puesto que ya, en virtud del voto general de

obediencia, el jesuíta está obligado a obedecer al Sumo Pontífice non

solu¡n rotione juriadictionia quørn a Christo habet, sed etiom ratione
speciøIis promiaeionia Deo factoe, ct Praelotia religionie, qrorutn su-

prernus est Pontiferl34. Por otra parte, hay que tener en cuenta que,

por el voto general de obediencia, el jesuíta se compromete a todo. Por
lo tanto, con el voto al Papa no se contraen obligaciones sobre cosas

que no estuvieran ya prometidas en el voto de obediencia.

En cuanto a la segunda cuestión que había planteado Suárez (en

qué sentido este voto es un voto solemne), la dificultad está en que

cuando se trata de un voto solemne, éste añade algún efecto especial,
como es inhabilitar o incapacitar para determinadas cosiur. Pero este

voto de obediencia al Papa no parece tener esos efectos, ya que no se

ve en qué o para qué pueda incapacitarls6. ¡" ahí que algunos piensen
que este voto no obliga a los jesuítas a obedecer más al Papa que lo
que están obligados los demiás religiososrso.

A estas dificultades, Suárez responde de manera terminante: Dico
ergo primo: profeasi Societotis emittentee quortum aotu¡n obediendi
Su¡nmo Pontifici, et soncte faciunt, et od oliquid ec ui íllius uoti
obligantur, od quod, non obligøntur reliqui religiosi en ai professionis

suaer37. Para probar esta afirmación, Suárez recurre al Eromen gene-

ral que se propone a todos los candidatos que pretenden ingresar en

la Compañía de Jesús. En el capítulo primero, párrafo quinto, se dice

ttt ID., ibid., 1.6, c.4, l:
tut ID., dör'd., 1.6, c.4, L:
tuu ID., ibid., 1.6, c.4, 2:
t"u ID., íbid., 1.6, c,4, sz
ttt ID., ibid., 1.6, c.4, 4:

e.c.
e.c.
e.c,
e.c.
e,c.
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16, 854.
16, 855.
16, 855.
16, 855.
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así: Proleesa Societoa, praeter tria aoto, ootum focit expressurn Summo
Pontifi,ci, ut Vicario qui nunc est, ael pro tempore quo fuerit, Christi
Domdni Nostri, nirnirtm od proficiscendun, sine ercusatione, non pe-
tito aiatico, quocurnque gentiurn ejus Sanctitas jusserit, inter fi,deles
tel infideles, od res, quae ad d,ivinwn culturn, et religionis chrístianae
bonum apectantrs8. En estas palabras, afirma Suárez, se ve claramente
que la materia de este voto no es toda la que puede ser materia del
voto en general. Porque se trata de una obediencia circa missiones,
como consta por la fórmula misma del cuarto votol3?. Teniendo en
cuenta que el voto obliga, no sólo para ir a cualquier sitio donde sea
enviado el jesuíta profeso, sino adem¡ís a permanecer en aquel lugar
mientras sea necesariol4o. Y adem:ís, no sólo a ir y permanecer en
el sitio que se indique, sino también está obligado a realizar las acti-
vidades que le sean indicadas por el Sumo Pontífice, ya que bajo el
nombre de misiones se entiende no sólo el viajar y el permanecer en
un determinado lugar, sino además las actividades y ministerios a los
que se ordena el viaje y la estanciar{l.

Pero, ¿cuál es el fin de este voto o su materia propia? Suárez lo
deduce, con toda claridad, de las bulas pontificias de aprobación de la
Compañía: ad profectum onirnarum et fidei propagotionem. Y añade el
mismo Suárez: estas palabns aubstantialiter lirnitant rnoteriam hujus
uoti; non enim obligonur peîegrinari quocumque od alios fines, sed
solurn od salutern animarum et fidei propagationeml42. Pero Suárez
puntualiza m¿ís y concreta detalladamente lo que constituye la materia
de este voto. Ante todo, entran en él todas las acciones de misericordia
espiritual para con el prójimo, como son procurar la paz entre los
príncipes, ayudar a los que se ven metidos en cualquier peligro para
el alma, sembrar la fe, resistir a los herejes, ayudar a los católicos
en cualquier ministerio espiritual de doctrina y sacramentos. Por lo
que se refiere a las obras de misericordia corporales, como son redimir
cautivos o cosas parecidas, aunque directamente no parezcan entrar
dentro de la materia de este voto, se pueden considerar como propias
de é1, con tal que se trate de actividades quae clericos decent. Por
último, las actividades que no pertenecen a los clérigos, como, por

ttt ID,, iüdd., 1.6, c.4, 4: e.c
r3e L.c,
too ID., dDid,, 1.6, c.4, b: e.cttt ID., dódd., L6, c,4, 6: e.ctt' ID., düdd., 1.6, c.4,7: e.c
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ejemplo defender a la Iglesia con la lucha armada, eso no entra en la
materia del votora3.

Después de haber explicado la materia propia de este voto, Suárez

pasa a exponer las circunstancias que en él concurren. Y la primera de

estas circunstancias es que se puede enviar a un profeso de la Compañía
a cualquier misión sin pedir ayuda o viático de ningún tipo para el viaje
o la estancia en el lugar al que son enviados' En este sentido, Suárez

cita la sexta parte de las Constituciones, capítulo segundo, número 13;

y también cita la parte septima, capítulo primero, párrafo tres144.

La segunda circunstancia es que todo se cumpla sin ningún tipo de

excusa. Si bien es importante tener en cuenta que no es contrario al

voto el representar las razones que uno pudiera tener contra lo que se

manda. Es más, sería contrario al voto y a la intención del Pontífice
el callarse las dificultades que se pueden tener para cumplir lo que se

ha mandadola6.

La tercera circunstancia, que se da en este voto, es que en virtud
de é1, los profesos de la Compañía de Jesús han de ir a cualquier sitio
al que sean enviados. De tal manera que ésta es la causa principal
por la que se estableció este voto: ob hanc pot'iaeirne cousa¡n Societø-

tem totom decretñase per hoc totum, in potestate Pontifi'cis epecialiter

se constituerellô. De esta manera, la disponibilidad de los jesuítas es

mayor. Y se conocen mejor los sitios a los que deben acudir según la
mayor necesidad. Teniendo en cuenta que, en virtud de este voto, los

profesos de la Compañía de Jesús pueden llegar a no tener ningún de'
terminado domicilio o incluso vivir fuera de las casas de la Compañía
durante mucho tiempo. Por eso, en la cuarta parte de las Constitu-
ciones , capítulo segundo, párrafo cuatro, letra B, se dice de los pro-

fesos non habere stabilem høbitatione^L47. y por esta misma razón se

puede decir que pertenece al cuarto voto de los profesos, no sólo el ir
a un lugar y permanecer en é1, sino también el volver de ese sitio y
abandonarlol4s.

ro3 ID., iódd.,
r44 ID., dôid.,
146 ID., döid.,
1{6 ID., ior'd.,
rn7 rD., ib;d.,
r¿8 ID., dódd.,
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1.6, c.4, 12: e.c. 16, 858.
1.6, c.4, 13: e,c. 16, 858s.
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De todo esto, Suárez deduce que este voto es piadoso y santo: gtiø
fit de re optima, et propter optimurn fi,nem. Nam per illud nihil aliud
intenditur nisi co¡nntune bonum Ecclesioe, aalus pronirnorunl, et fidei
defensio ac propagat¿oLae. y aquí es donde Suárez sale al paso de la
acusación, que hacen algunos contra la Compañía, en el sentido de que
mediante este voto lo que pretenden los jesuítas es medrar y obtener la
estima de la Santa Sede. Suárez dice que semejante acusación es una
calumnia, propia de gente apasionada y con mala intención. Porque
ni la materia del voto, ni su fin específico pueden dar pie a semejante
acusación. Ademiís, en el caso de los individuos particulqres, no cabe
esa ambición, ya que por el voto no se hacen ni mrís conocidos por el
Pontífice, ni obtienen ninguna ventaja150.

Hechas estas precisiones sobre la materia del voto, Suárez pasa a
analizar su especificidad en relación a los dem¡ís religiosos. En este
sentido, lo primero que demuestra es la diferencia de la Compañía
respecto a las Ordenes monacales. En efecto, por razón de su voto
de obediencia, los religiosos de estas Ordenes no tienen por qué ir a
los turcos o a las Indias, si el Papa se lo manda. Porque el voto de
obediencia obliga a obedecer solamente en aquellas cosas que entran
en la materia del voto según las propias constituciones. Además, los
religiosos en general, en virtud de su voto de obediencia, no están miís
obligados a obedecer al Papa que a los propios superiores de la Orden.
Ahora bien, está claro que el superior de los Cartujos, por ejemplo, no
puede enviar a un monje a las Indias. Con todo, el Pontífice, en virtud
de su jurisdicción universal, podría enviar a un clérigo a una misión.
Pero esto, dice Suárez, es raro y no suele suceder1sl.

Esta diferencia es menor respecto a las Ordenes mendicantes, por-
que ellas también se ordenan para el bien de los prójimos. Y por eso
es verosímil que esos religiosos puedan ser enviados a la,s Indias, por
ejemplo. Sin embargo, existe una notable diferencia. Porque los reli-
giosos mendicantes sólo pueden ser enviados a otro lugar en cuanto que
el General de ellos los puede mandar de una provincia a otra dentro
de la misma Orden. Pero en el caso de los jesuítas no es así, porque
pueden ser enviados a cualquier lugar, aunque no haya en ese lugar
ninguna casa de los jesuítas, ni esperanza de que la vaya a haberr52.

tnn ID., dödd., I.6, c.4, 17 e.c. 16, E59.
tuo ID., dödd., 1.6, c,4, 17: e.c, 16, gs9.
ttt ID., dödd., 1.6, c.4r 2l: e.c. 16, g6l,
tu' ID,, ibid., 1,6, c,4,22: e.c. 16, go1.
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De todo Io dicho, algunos toman argumento para decir que este

voto implica una novedad, una singularidad y una temeridad. Porque

efectivamente es temerario irse, sin viático alguno, a las regiones de

herejes e infieles donde puede aguardar el martirio. A esta dificultad,

,urporrd" Suárez diciendo que la Compariía, cuando apareció' era efec-

tivamente una orden nueva Y, Por lo tanto, tenía que incluir algunas

novedades. También cuando san trÌancisco fundó a los franciscanos,

aquello supuso una novedad importante. En la compañía, la especial

obediencia al Papa, para ir a cualquier misión, es un fin específico al

cual ha sido llamada por Dios163. gn cuanto a la dificultad según la

cual este voto de obeãiencia supone una temeridad, Suárez responde

que, ante todo, contamos con la gracia del Espíritu santo. Por otra

prrí", en virtud de este voto no prometemos exponernos a los peligros,

sino obedecer al vicario de cristo quo medio nullum potest eese certius

ad, non errøndurn in úø Pr¿L64.

Pero suárez se plantea todavía una dificultad importante: en rea-

lidad, ¿qué añade el cuarto voto de los profesos al voto general de

obediencia que se hace en la Compañía? La razón de dudar en este

punto u, clui.t el voto de obediencia, en la Compañía, se hace según

iu,, propi* Constituciones. Ahora bien, según tales Constituciones,

un jesuíta, aunque no sea profeso, puede ser enviado por el General a

"ru-lqrri", 
sitio del mundo. Y suárez cita la sexta parte de las cons-

tituciones, capítulo segundo, párrafo primero, número tres' Por lo

tanto, ¿",, qrrá está la diferencia con el cuarto voto, que hacen sólo los

profesos?

A esta dicultad responde Suárez, ante todo, que este voto se hace

santa y útilmente, ya sea que añada algo al voto generaì de obedien-

cia, ya sea que no. Y demuestra esta afirmación con el ejemplo de san

Francisco, que hizo un voto especial de obediencia al Papa Honorio III.

Y así lo confirma san Buenaventural66. suárez cita ademiis unas pala-

bras del concilio XI de Toledo: So|et enirn plus titneri quod singuloriter

pollicetur, quom quod generaliter sponsione conc|uditurls6. Pero sobre

iodo, Suárez indica que el voto añade una obligación mayor intensiva,

tut ID., dôdd., 1.6, c,4, 24: e.c. 16, 862.
tun ID,, iôdd., 1.6, c.4r 25: e'c. 16' 862.
rss ggfu¡4yENTURA, Erpositio super regulam Fratrum minorum, c'I, 11: e.c. 8,

396.
156 Cf J, VIVES, Concilios uisigóticos e hispanororncnos, Barcelona - Madrid 1963'

363.
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aunque no añada extensivamente nada nuevo157. Esta obligación in_
tensiva se entiende en el sentido de que induce una mayor obligación,
como consta por las palabras citadas del concilio xI de Toledo. por
eso, si un profeso de la compañía de Jesús desobedece al papa, peca
más gravemente que si esa desobediencia se da en un coadjutorisà.

Ademiis, en el voto especiar de obediencia al papa, concurren dos
circunstancias, que se deben tener en cuenta. La primera es la promesa
específica que se hace en er voto, de donde resurta que ra obrigación
es más voluntaria, de tal manera que por eso aumenta la obligación.
Y da la raz6n: cum enirn d,e ratione obligøtionis sit esse roluntariarn,
quo magis voluntaria fuerit, eo erit majorr69.

La segunda circunstancia, que se da en este voto, es la mayor dig-
nidad de la persona a quien se hace el voto, que, por ser el Romano
Pontífice, es la persona de mayor dignidad. por esa misma razón, una
promesa hecha a Dios obliga mucho mrís que si esa misma promesa se
hace a un hombrel60. Ni viene ar caso que er voto se haga directamente
a Dios, porque también incluye una promesa especial ar pontífice, lo
cual hace que el voto sea más grave y más obrigatorio. por lo cuar,
en este voto se ha de tener en cuenta la especiar propiecrad que tiene,
en virtud de la cual si el prepósito General envía a algún profeso en
virtud de este voto, propiamente hace ras veces del sumo pontífice.
sin embargo, cuando el prepósito Generar manda argo en virtud del
voto general de obediencia, entonces actúa por propio derecho16l.

suárez añade que probabremente se puede defender que este voto
añade una obligación también por parte de ra materia, de tal manera
que, en algunos casos, pueda este voto obligar a ros profesos a cosas
a las que no están obligados ros demás jesuítas. poi ejemplo, para
ir a una misión sine uiotico, los escorares no están oblilados. y los
coadjutores lo están en virtud der voto de pobreza, mi"itras que ros
profesos tienen que:r a tales misiones, en esas circunstancias por su
voto de obediencial62.

Ademiís, añade suárez, ni los escolares ni ros coadjutores están
obligados a obedecer, en cuanto a las misiones, sin .drrii. excusa ar-
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guna, cosa que no Pueden hacer los profesos' Por eso, si hay que enviar

ã alguien u orr. misión que implica un gran riesgo, se debe enviar a un

profeso, antes que a un coadjutor, porque el profeso er offic'io tenetur
'"rr, 

"iporitus 
i1e muneri in specialilos. Por lo tanto, si un coadjutor

es enviad,o a una misión ardua y se excusa, propiamente no peca contra

el voto, mientras que el profeso pecaría si se excusa, ya que en su voto

se incluye el no excusarselo4.

De todo esto deduce suárez también por qué este voto se hace

al Sumo Pontífice en particular' y no simplemente a los superiores

religiosos. La taz6n es que' como ya se ha dicho, este voto es má's

gr.uu y exige mayor reverencia' Otra razón es que este voto tiene

ão-o ãr, el bien de ia Iglesia universal y por eso quien mejor puede

hacer la distribución de los ministros es el sumo Pontífice. Además,

parece que mediante este voto, el sumo Pontífice adquiere un derecho

especial sobre Ia universal compañía,yaque los grados inferiores a los

påf"ro" se ordenan a éstos y en ese sentido toda la Compañía queda

especialmente obligada al Papa166.

otra cuestión, que se plantea suárez, es cuándo los profesos están

obligados bajo culpa grave. Y responde que' por parte de la materia'

casi siempre se trata de algo grave' porque la materia es normalmente

de gran gravedad. Sin embargo' por el modo de mandar' raras veces

se impone el precepto en virtud de santa obediencial6o'

Por último, suárez se pregunta en qué consiste la solemnidad de

este voto. Y responde que se ha de explicar lo mismo que se explica

la solemnidad del voto de obediencia en general. Probablemente la

solemnidad consiste en la entrega absolutamente irrevocable por ambas

partes, con la promesa adjunta que de sí mismo hace la persona que

emite el voto, que se entrega verdaderamente al dominio de la Religión.

Y añade: sic enírn profesaus societotis speciøliter se trodit in d'ominiwn

et potestotem Pontificis, quood hunc efectu¡n, miasionum, ito ut quood

illwn non moneant sui iuris, nec propriae Religionis, sed tanquam

serlul Pontificiar6T .

rut ID.,
r6a L.c.
tuu ID,,
tuu ID.,
tut ID.,

rödd., 1.6, c.4, 33: e.c.

dörd., 1.6, c.4, 35: e.c'

iåid,, I.6, c.4, 36: e.c.
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Conclueión

La enseñanza de trÌancisco suárez sobre la obediencia se nos mues-
tra como una doctrina enteramente tradicional en esta materia. Fiel a
la enseñanza de los santos padres y autores antiguos, suárez expone lo
que era la doctrina común, sobre todo y concretamente cuando explica
la obediencia de entendimiento. pero suárez expone esta doctrina no
sólo con fidelidad, sino adem¿is con sana libertad, explicando cómo y
en qué sentido se ha de interpretar la doctrina sobre la obediencia ciega
o en cuanto se refiere a los ejemplos de actos de obediencia en cosas
imposibles o que carecen de sentido. Desde este punto de vista, con-
sidero que la enseñanza de suárez representa una aportación decisiva
para la práctica general de la obediencia religiosa.

Por lo que se refiere a ra obediencia que es propia de la compañía
de Jesús, es mérito de suárez er haber expricado, con singurar agudeza,
la diferencia del cuarto voto, que hacen los profesos de la compañía,
en relación a las dem¡ás ordenes religiosas y también con respecto ar
voto general de obediencia que hacen todos los jesuíl,as.

Por lo demas, al explicar ra teoría y ra praxis de ra obediencia,
Suárez se muestra más como asceta y canonista, incluso moralista, que
como teólogo propiamente tal. De hecho, la argumentación bíbrica y
teológica, que emplea en su análisis de la obediencia es m¡ís bien po-
bre. Apenas aduce textos de ra Escritura, textos que no se detiene
a analizar detalladamente. y en cuanto a ra argumentación propia-
mente teológica, se echa de menos un anárisis de lo que representa la
obediencia en la lglesia, a partir de una correcta eclesi,ología. sin duda
alguna, tal eclesiología no estaba aún elaborada en la teoiågía del siglo
XVI. Y en ese sentido, Suárez es producto de su tiempo.

De todas maneras, pienso que la doctrina de suárez sobre la obe-
diencia en general, y m¿ís en concreto sobre la obediencia ignaciana,
sigue siendo fundamental y necesaria en nuestro tiempo, por lo que
tiene de fidelidad a la tradición de la lgresia. y también po" ro qr"
tiene de original y liberador en puntos muy fundamentales para ra vida
Religiosa y para la vida de los cristianos en general.


